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Parral,  

 

DECRETO EXENTO Nº  
 

VISTOS: 
1. El Decreto Exento 463 que aprueba las Bases Administrativas, Técnicas y 

demás antecedentes de la Licitación Pública “Contrato de Suministro 
Internet y Telefonía Fija IP con Portabilidad”, ID 1754-3-LQ24. 

2. El Decreto Exento 1613 que declara desierta la Licitación Pública 

denominada “Contrato de Suministro Internet y Telefonía Fija IP con 
Portabilidad”, ID 1754-3-LQ24. 

3. El Decreto Exento 1323 mediante el cual se autoriza la contratación de 
servicios de Internet y Telefonía Fija bajo la modalidad de trato directo. 

4. La Orden de Compra 1754-347-SE24 de fecha 14.03.2024 emitida a través 
del portal www.mercadopúblico.cl. correspondiente al trato directo.  

5. Los Decretos de Pago  N° 325 y 326 correspondientes a servicios de Internet 

y Telefonía Fija, los cuáles se encuentran con observación por parte de la 
Unidad de Control de la Municipalidad. 

6. El Decreto Afecto N°2.165, de fecha 19.12.2023, que aprueba presupuesto 
del Departamento de Salud, para el año 2024 y sus modificaciones 

posteriores. 
7. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

8. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional 
del Maule.  

9. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo 
Comunal de Parral celebrada el 28.06.2021. 

10. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 
1.282 del 29.06.2021. 

11. El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 

12. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
13. La Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestación de Servicios. 
14. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
 
CONSIDERANDO: 

1.- El  Decreto Exento 463 que aprueba las Bases Administrativas, Técnicas y 
demás antecedentes de la Licitación Pública “Contrato de Suministro Internet 

y Telefonía Fija IP con Portabilidad”, ID 1754-3-LQ24. 
2.- El Decreto Exento 1613 que declara desierta la Licitación Pública 

denominada “Contrato de Suministro Internet y Telefonía Fija IP con 
Portabilidad”, ID 1754-3-LQ24. 
3.- Que, resulta indispensable contar con el servicio de internet y telefonía fija 

para el funcionamiento de los Centros de Salud y Dependencias 
Administrativas.  

4.- Que, para dar continuidad al servicio de internet y telefonía fija y mientras 
se resuelve el proceso licitatorio en curso denominado “Contrato de Suministro 

Internet y Telefonía Fija IP con Portabilidad”, ID 1754-3-LQ24 se procede a 
realizar un trato directo para el pago de los servicios prestados. 
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5.- Que de acuerdo a lo observado por la Unidad de Control, no procedería el 
pago de las facturas, debido a que la orden de compra fue emitida con 

posterioridad a la fecha de emisión de las facturas.   
6.- Que las certificaciones de los productos y servicios prestados 
satisfactoriamente se encuentran adjuntos en los decretos de pago 

correspondientes. 
7.- Que Contraloría General de la República Región del Maule, se ha 

pronunciado en reiteradas ocasiones, respecto de este tema e indica que no 
puede haber un enriquecimiento sin causa a favor del Municipio, en especial 

cuando los servicios han sido prestados satisfactoriamente (Dictamen N° 
27.218, de 2009, en el que ha sostenido que, “aun tratándose de un contrato 
que adolezca de irregularidades, si la Municipalidad ha tenido por aprobados 

los servicios prestados por una determinada empresa en virtud del mismo, 
procede que dé curso al correspondiente decreto de pago, toda vez que de lo 

contrario se generaría un enriquecimiento sin causa en favor de aquella”).  
8.- La necesidad de velar por el pago oportuno a los proveedores, de acuerdo a 

lo establecido en la Ley 21.131. 
 
DECRETO: 

1.- PÁGUESE, las facturas contenidas en los decretos de pago N° s 325 y 326. 
2.- IMPÚTESE, el gasto que representa el presente decreto a los ítems 

215.22.05.005, 215.22.05.007, 215.22.09.999, del presupuesto vigente del 
Departamento de Salud Municipal. 

3.- INSTRÚYASE, investigación sumaria con el objeto de esclarecer los hechos 
observados por la Unidad de Control. 
4.- DESÍGNESE, Investigador a doña BARBARA JORQUERA GARRIDO, 

Cédula de Identidad N° 11.809.869-2, categoría B, nivel 5 del Estatuto de 
Atención Primaria de Salud Municipal. 

5.- NOTIFÍQUESE, personalmente al investigador el presente decreto por la 
Secretaria Municipal o quien la subrogue en el cargo. 

 
 
    ANÓTESE, PÁGUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y ARCHÍVESE 

 
 

 
 

 
 
 

  ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO 
        Secretaria Municipal 

                     PAULA RETAMAL URRUTIA 
                   Alcaldesa de Parral 

 
IVV  

DISTRIBUCION: 
1.- Copia Digital: adquisiciones@saludparral.cl 

 
  

  
 
 

  
  

 

       UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

(S) 

MARCELA SOTO MEJÍA JAVIER ALEGRIA ORTEGA 
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